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lÉiliüstratlfín mluEial 
lecastlpjÉ de CóntrliiucióDes 

de ta proTÉiíi de LedH 
ZONA D E SAHAGUN 

A Y U N T A M I E N T O QE S A H A G U N 

pébitús por préstamos del crédito agrí-
« cola.—Año de 1935 

Don Mariano Pastrana Pérez, Re
caudador auxiliaY de Contribucio
nes del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo contra los 
Herederos de J o a q u í n Sal iagún Saha-
gún, vecino que fué de S^hagún, p6r 
débitos del concepto contributivo y 
año arriba expresado, se ha dictado 
co^i fecha cuatro del actual la si
guiente providencia. 
Ppovidenfria de subasta de tres fincas.-No 
habiendo satisfecho sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este 
expediente, n i podido realizarse los 
Uiismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la e n a j e n a c i ó n , en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene-
^entesa dicho deudor, cuyo acto se 
yerificará, bajo ía presidencia del 
"^ñor Juez Comarcal el día ve in t idós 

íl mes actual y hora de las doce en 
local del Juzgado de esta v i l la , 

^ndo posturas admisibles las que 
fufaran las dos terceras partes del 
importe de la capi ta l ización que sir-
Ve de tipo para esta subasta. 

Notif íqüeseesta providencia y a n ú n -
ciese al públ ico por medio de Ban
dos o Edictos en la casa Consistorial 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder son 
los comprendidos ert la siguiente re-

iJác ión. ' 
f Una finca rúst ica, en el t é r m i n o de 
i Sahagún , al pago de San Ántón , hace 
j ochenta á r e a s ' y veinticinco centi-
| cinco cént iáreas , l inda: Este, las Gár-
I cabás ; Sur, Herederos de A n d r é s I^or-
j ge; Oeste, la carretera y Norte, tierra 
j del Sé tn inar io de León, con m i l tres
cientas sesenta pesétas de capitaliza-

j c i ó n . , 
] . Otra tierra, en el t é rmino ,de Cal-
| zada, al pago de Los Campones, de 
i quince á reas de cabida, linda: Este, 
tierra de Wenceslao Herrero; Sur, 
José Rojo; Oeste,, tierra de San Pela-
yo y Norte, río de Cea, con quinien
tas veinte pesétas de capi ta l izac ión . 

Otra tierra, al mispio t é rmino , al 
pago de la Conda, efe siete á reas y 
cincuenta cént iáreas , l inda: Este, 
Agustina Rojo; Sur, Herederas de 
Atanasio Rojo; 'Oeste, Victorina Gil 
y Norte, Saturio de la Gala, con dos
cientas sesenta pesetas de capitali
zación. 

Que los deudores o sus causabien-
tes_ pueden l ibrar las fincas hasta el 
momento de la subasta, pagando el 
pr incipal , recajrgos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

Sahagún , 4 de Diciembre de 1945. 
— E l Recaudador auxil iar , Mariano 
Pastrana.. 

3935 

lefatora de Obras Póbilcas 
de la irevócla lie M 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectüfado la recepc ión 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego con emu l s ión asfáltica dé ios 
k i lómet ros 1 al 5 de ía carretera de 
León a -Collanza, he acordado en 
cumplimiento de la R. O, de 3»de 
Agosto de 1910, l i a e e r l o . p ú b l i c a p a r a 
los que se crean en el deber de ha
cer algutia r ec l amac ión contra el 
contratista don Manuel Ma ímie rca 
San Antonio, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas dé jornales y materia
les, accidentes del trabajo y de 
m á s que d% las.obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
dé los t é rminos en que radican, que 
es de León y Vi l laqui lambre en un 
plazo de veinte días , debiendo los A l 
caldes de dichos t é rminos interesar 
d e a q u e l l á s autoridajies laentregade 
las reclamaciones p résen tadas , que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, á con
tar dé la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFHÜIAL. 

León, 10 de Diciembre^de 1945 — 
E l Ingeniero^Jefe, P ío Cela. 3921 

Habiéndose*efectuadó la recepc ión 
definitiva de las obras de riego con 
emuls ión asfált ica de los k i lómet ros 
320 al 325 (tel. C. N. de Madrid a 
León, he acordado, en cumpl imien
to de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co para los 



2 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D. Manuel Malrnierca S. An
tonio, por d a ñ o s y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican 'que es de León y Valdefresno 
en un plazo de 20^ días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere 
sarde aquellas autoridades la entrega 
(lelas reclamaciones presentadasque 
debe rá remit ir a la Jefatura de Obras 
púb l i cas , en esta capital, dentro del-
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

tféón, 10 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ió Cela. 3922 

División Hidráulica del Norte de España 
C A N A L B A J O D E L B I E R Z O 

Expropiaciones 
. Examinado el expediente de ex
prop iac ión forzosa de las fincas que 
en todo-o en parte han de ser ocupa
das^, en el t é rmino municipal de 
Camponaraya (León), con motivo 4$ 
la cons t rucc ión da las obras del 
Canal Bajo del Bierzo. • 

Resultando que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al día 22 de 
Octubre de 1945, a los efectos seña
lados en el ar t ículo 17 de la Ley de 
Exprop iac ión de 10 de Enero de 
1879, la re lac ión nominal , rectifica
da, dTe propietarios de los terrenos 
afectados, el Sr. Alcalde de Campo-
naraya a c u d i ó con un escrito de fe
cha 15 de Noviembre de 1945 reco
giendo ana mani fes tac ión verbal dé 
D. Francisco Valtui l le Cañedo di
ciendo que figura en la relación cou 
el nombre de Inocencio Valtui l le Ga-

^ nedo cons ide rándo lo un érrOr de 
imprenta. 

Considerando que no ha habido 
reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupac ión pues l ^ ú n i c a pre
sentada no tiene ca rác te r de tal y 
sin impotancia según, la confirma
c ión de la Alcaldía . 

Vistos los ar t ículos 18 y 2L d é l a 
Ley de 10 de Enero de 1879 y 25, 29, 
32 y 33 del Reglamento de 13 de Ju
nio del mismo año* y la Ley de 20 
de Mayo de 1932 y Decreto de 29 de 
Noviembre y Orden Ministerial de 
30 de Noviembre del mismo año . -

Esta Jefatura dev la División H i 
d ráu l i ca del Norte de España , ha 
acordado: 

1 ° Declarar la necesidad de la 
o c u p a c i ó n de los t e r reños y fincas 

2ue en el termino' riiunicipal de 
amponaraya (León), han de ser 

afectados por ías obras del Canal 
Bajo del Bierzo, cuya re lac ión fué 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León n ú m . 263, co
rrespondiente, al día 22 de Octubre 
de 1945. 

2.° Publicar esta reso luc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León para general conocimiento de 
los p-opietarios contenidos en la 
relación mencionada, los cuales se-
r án j jo t i í i cados personalmente e i n -
'dividualmente, seña lándoles ocho 
días de plazo para que comparezcan 
ante la Alcaldía de Camponaraya al 
objeto de que nombren Perito que 
les represente, en tend iéndose que 
para que sean admitidos los PeriiOs 
que se designen han de reunir los 
requisitos seña lados en el a r t ícu lo 
21 de la Eey de Exprop iac ión forzo
sa de 10 de Ehero de 1879 y el 32 del 
Reglamento para su ejecución de 13 
de Junio del mismo, año , y hallarse, 
además , al corriente del pago de la 
con t r ibuc ión industrial , pues en otro 
caso o en el de no hacer des ignación 
de perito en el plazo seña lado , serán 
declarados los f ropietarios confor
mes con el perito que se nombre 
para representar a la Administra
ción. 

Óviedp, 3.de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

3878 

lefalura de Aguas de la Cooiederacián 
HMroáráfa delOneri 

A N U N C I O . 
Don Santiago Mórán , como Presi

dente de la Junta administrativa de 
LoS Barrios de.Luna (León), solicita 
la insc r ipc ión de un a p r o v é c h a m i e n -
to de aguas del r ío Luna, en los Re
gistros Oficiales de aprovechamien-
ios de aguas púb l i ca s de esta Cuen
ca, el que con sus carac te r í s t i cas se 
detalla seguidamente: . 
-Nombre del usuario: Junta admi

nistrativa y d e m á s propietarios dé 
Los Barrios de Luna. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. • 

T é r m i n o municipaLdonde radica 
la toma: Los Barrios de Luna (León). 

Volumen deL_agua utilizado: 1.000 
litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

Tí tu lo en que se funda el derecho: 
Presc r ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años acreditade 
mediante in fo rmac ión posesaria.' 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 19^7 
para que en el plazo de veinte días 
contados a partir de la fecha de pu
bl icación del presente ahupcio en el 

plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley ciei 
Timbre . 

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1945. —El Ingeniero Jefe de Aguas 
Angel María Llamas. 

3847 N ú m . 574.-73,50 ptas. 

Don Santiago Morán , como Presi
dente de la Junta administrativa de 
Barrios de Luna (León), solicita la 
inscr ipc ión de un a p r ó v e c h a m i e ñ t o 
de aguas del río Luna, en los Regis-
tros Oficiales de aprovechamientos 
de aguas públ icas , de esta Cuenca, 
él que con sus carac ter í s t icas se de
talla seguidamente: 

Nombre del usuario: Junta admi
nistrativa y d e m á s vecinos de Ba
rrios de Luna (León). 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Los Barrios de Luna (León). 

Volumen de agua utilizado: 600 l i 
tros por ságundó . 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. » 
, T í tu lo en que se funda el derecho: 
Prescr ipc ión-por uso continuo du
rante m á s de veinte años acreditado' 
mediante in fo rmac ión posesoria. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 19^7 
para que en e| plazo de veinte días 
contados a partís: de la fecha de pu
bl icación del presente anunc io^én 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
cuantos se crean perjudicados con 
lo solicitado ante la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del D u e r o, 
Muro, 5, en Valladolid, durante las 
horas háb i lés de oficina, haciéndose 
constar que no tendrr n fuerza ni va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley del 
T i m b r e . ' r 

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe >de aguas, 
Angel María Llamas. 

3820 N ü m . 573.-72,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Excma. 
rac ión municipal el reparto 

Corpo* 
de las 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de : contribuciones especiales por la8 
obras de p a v i m e n t a c i ó n de la p!aza-
de San Francisco, desde la carretera 
a empalme con la calle de las Cer
cas y San Francisco, en cuniph' 

i miento de lo prevenido por 

León, puedan presentar las reclama 
clones que estimen pertinentes cuan
tos se crean perjudicados Con lo so
licitado ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Muro), 5 en el ar-
Valladolid), durante las horas háb i - i t ículo 357 def Estatuto Municipa1' 
les de oficina, hac i éndose Constar se hace púb l i co que durante el P13̂  
que no t e n d r á n fuerza ni valor al- de quince días , a contar de la fecn^ 
guno las que se presenten fuera de de inserc ión de este anuncio en 


